
 

EUSKALTEL, S.A. (Euskaltel o la Sociedad), de conformidad con lo previsto en el artículo 228 del 

texto refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 

23 de octubre, mediante el presente escrito comunica el siguiente 

 

HECHO RELEVANTE 

 

Tras las renuncias voluntarias presentadas por motivos personales por los Consejeros Dña. Bridget 

Cosgrave, D. Richard Alden y Dña. Alicia Vivanco González, el Consejo de Administración ha 

acordado, en su sesión de hoy 24 de mayo de 2016, someter a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas las siguientes propuestas de nombramientos y reelecciones de Consejeros: 

 

- Propuesta de nombramiento de D. Francisco Manuel Arteche Fernández-Miranda como 

Consejero, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, por el 

plazo estatutario de 4 años, con la calificación de Consejero ejecutivo. 

 

- Propuesta de nombramiento de Kartera 1, S.L., representada por Dña. Alicia Vivanco González, 

como Consejera,  previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 

por el plazo estatutario de 4 años, con la calificación de Consejera dominical. 

 

- Propuesta de nombramiento de Dña. Elisabetta Castiglioni como Consejera, previa propuesta de 

la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, por el plazo estatutario de 4 años, con la 

calificación de Consejera independiente. 

 

- Propuesta de nombramiento de D. Miguel Ángel Lujua Murga como Consejero, previa propuesta 

de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, por el plazo estatutario de 4 años, con la 

calificación de Consejero independiente. 

 

- Propuesta de reelección de D. Alberto García Erauzkin como Consejero, previo informe 

favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, por el plazo estatutario de 4 años, 

con la calificación de Consejero ejecutivo. 

 

- Propuesta de reelección de D. José Ángel Corres Abasolo como Consejero, previa propuesta de 

la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, por el plazo estatutario de 4 años, con la 

calificación de Consejero independiente. 

 

Asimismo, el Consejo de Administración ha acordado nombrar nuevo miembro de la Comisión de 

Auditoría y Control al Consejero independiente, D. José Ángel Corres Abasolo, previo informe 

favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

 

Por último, el Consejo de Administración ha acordado por unanimidad la extinción de la relación 

contractual con D. Fernando Ojeda González-Posada, quien hasta la fecha venía desempeñando el 

cargo de Director General, agradeciéndole los servicios prestados. 

 

En Derio, a 24 de mayo de 2016. 

 

 

EUSKALTEL, S.A. 

Francisco Javier Allende Arias 

Secretario del Consejo de Administración 


